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SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA

NOTIFICACIÓN
RESOLUCIÓN DE EXPULSIÓN

Por esta Subdelegación del Gobierno, se procedió, a dic-
tar Resolución de Expulsión, a los/as ciudadanos/as extranje-
ros/as que, se indican, con una -Prohibición de entrada en te-
rritorio español-, por infracción al art. 53 apartado a), de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, (B.O.E., nº 10, de 12-01-2000),
sobre “Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y
su integración Social”, reformada por la Ley 8/2000, de 22 de
diciembre (B.O.E., nº 307, de 23-12-2000), L.O. 11/2003, de 29
de septiembre, y L.O. 14/2003, de 20 de noviembre:

Nombre y apellidos: Iván Méndez Argandoña
Nacionalidad: Bolivia
NIE: X8580381R
Domicilio: Soria: C/ Estudios, 13-1° D
F. Resolución: 24/09/2008
Años Prohib.: 3 Años
Al no haberse podido efectuar la notificación personal al

mismo, se hace público el presente edicto; a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14-01-99).

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, Disposición Adicional Primera, del citado Real-Decre-
to 2393/2004, de 20 de julio, cabe interponer Recurso potesta-
tivo de Reposición, art. 107, de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en el plazo de un mes, ante esta
Subdelegación de Gobierno, o bien directamente, Recurso
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo, de acuerdo con los
artículos 8.4, 45 y 46, de la Ley Reguladora de dicha Jurisdic-
ción, Ley 29/98, de 13 de julio, modificada por la Ley 19/2003,
de 23 de diciembre, contado desde el día siguiente al de reci-
bo de esta notificación.

Soria, 21 de octubre de 2008.– El Subdelegado del Go-
bierno, Germán Andrés Marcos. 4267

NOTIFICACIÓN acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores.

Por esta Subdelegación del Gobierno, se ha procedido a
dictar los correspondientes Acuerdos de Iniciación, por la pre-
sunta comisión de una infracción administrativa a la norma
que, así mismo se especifica, a:

Nombre y Apellidos: ÁNGEL DEQUEL ERRO.
NIF: 50128676S.
Número Expediente Sancionador: SO-214/2008.

Ultimo domicilio conocido: Burlada/Burlata (Navarra),
Calle Hilarión Eslava 16 4 A.

Nombre y Apellidos: MIGUEL ÁNGEL PASAMAR MO-
RENO.

NIF: 29172930Y.
Número Expediente Sancionador: SO-215/2008.
Ultimo domicilio conocido: Valencia (Valencia), Calle

COFRENTES 26 5 14.

Nombre y Apellidos: GUSTAVO DAMIÁN ASIAIN AZ-
CONA.

NIF: 33448926A.
Número Expediente Sancionador: SO-218/2008.
Ultimo domicilio conocido: Oteiza (Navarra), Calle

Gartxena 4.

Nombre y Apellidos: ABDESSAMAD ZBIR.
NIE: X6618327P.
Número Expediente Sancionador: SO-219/2008.
Ultimo domicilio conocido: Cabrejas del Pinar (Soria),

Plaza La Iglesia s/n.

Nombre y Apellidos: ÍÑIGO LÓPEZ RUIZ.
NIF: 16803458A.
Número Expediente Sancionador: SO-221/2008.
Ultimo domicilio conocido: Soria (Soria), Calle San Pele-

grín 1.

Nombre y Apellidos: JOSÉ ÁNGEL PÉREZ MOTA.
NIF: 72881553G.
Número Expediente Sancionador: SO-230/2008.
Ultimo domicilio conocido: Soria (Soria), Travesía Pozo

Albar 3, 2° B.

Nombre y Apellidos: JOSÉ LUIS ÁLVAREZ VILLA.
NIF: 33442437T.
Número Expediente Sancionador: SO-245/2008.
Ultimo domicilio conocido: Soria (Soria), Paseo de la Flo-

rida, 43, 3°, D.

Nombre y Apellidos: RUBÉN CEPEDELLO SOTO.
NIF: 72891023K.
Número Expediente Sancionador: SO-247/2008.
Ultimo domicilio conocido: Soria (Soria), Avenida Gaya

Nuño, 9, 3°, B.

Nombre y Apellidos: MARIANO DE MIGUEL SALVA-
DOR.

NIF: 16808855H.
Número Expediente Sancionador: SO-248/2008.
Ultimo domicilio conocido: Covaleda (Soria), Calle Se-

govia, 6.
Norma infringida: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,

de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22.02.92).
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De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de
la Disposición Adicional Cuarta, de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. nº 90, de 15-4-97) e intentada sin
efecto la notificación a los domicilios indicados, se hace públi-
co el presente edicto, a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 59) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (B.O.E. nº 285, de 27-11-92), modifica-

da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14-01-
99); y se les emplaza, como interesados, para la vista de los
aludidos expedientes, dentro del plazo de 15 días hábiles, con-
tados desde el siguiente a de la finalización de la publicación
de este anuncio, a fin de que puedan formular las alegaciones
que consideren oportunas, pasados los cuales sin que se hayan
efectuado, se continuará con la tramitación de los mismos.

Soria, 21 de octubre de 2008.– Subdelegado del Gobier-
no, Germán Andrés Marcos. 4285
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.



MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Y MEDIO RURAL Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL DUERO
ANUNCIO-INFORMACIÓN PÚBLICA

Enrique López Calvin (16803180R), con domicilio a efec-
tos de notificación en Calle El Collado, Nº 15 2° F, 42002 - So-
ria, solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero, una
concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en
el término municipal de Golmayo (Soria).

Las obras descritas en la documentación presentada son
las siguientes:

- Sondeo de 102 m de profundidad, 180 mm de diámetro
entubado y 220 mm de diámetro, situado en la parcela 45474
del polígono 9, paraje de Granja Ontalvilla del Tormo, en el
término municipal de Golmayo (Soria).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente
uso: Riego de una superficie de 11,00 ha., repartida entre las si-
guientes parcelas:

Parcela: 45474
Polígono: 9
Término: Golmayo
Provincia: Soria
Superficie parcela riego: 11,857
- El caudal medio equivalente solicitado es de 0,47 l/s, el

volumen máximo anual solicitado de 14.915 m3, siendo el mé-
todo de extracción utilizado un grupo de bombeo de 5,5 C.V.
de potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.10:
Arlanza-Ucero-Avión.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispues-
to en los artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de
abril, modificado por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de
que, en el plazo de un mes contado a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria,
puedan presentar reclamaciones los que se consideren afecta-
dos, en el Ayuntamiento de Golmayo (Soria), o ante esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid
donde se halla de manifiesto las documentaciones técnicas del
expediente de referencia CP-1837/2008-SO (Alberca-INY)

Valladolid, 4 de septiembre de 2008.– El Jefe de Área de
Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel. 4268

ANUNCIO-INFORMACIÓN PÚBLICA
Carmen Zapatero Gómez (16720945Z) y José María Sanz

Zapatero (72876342Z), con domicilio a efectos de notificación
en Calle Camino de la Dehesa, s/n, 42190, Golmayo (Soria),
solicitan de la Confederación Hidrográfica del Duero, una
concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en
el término municipal de Bayubas de Abajo (Soria).

Las obras descritas en la documentación presentada son
las siguientes:

- Sondeo de 100 m de profundidad, mm de diámetro, si-
tuado en la parcela 20113 del polígono 5, paraje de Las Sendi-
llas, en el término municipal de Bayubas de Abajo (Soria).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente
uso: Riego de una superficie de 11,26 ha., repartida entre las si-
guientes parcelas:

Parcela: 10113.
Polígono: 5.
Término: Bayubas de Abajo.
Provincia: Soria.
Superficie parcela riego: 11,163.
- El caudal medio equivalente solicitado es de 0,21 l/s, el

volumen máximo anual solicitado de 6.600 m3, siendo el mé-
todo de extracción utilizado un grupo de bombeo de 2,5 C.V.
de potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero
02.15:Cubeta de Almazán.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, mo-
dificado por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en
el plazo de un mes contado a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren afectados, en el
Ayuntamiento de Bayubas de Abajo (Soria), o ante esta Confe-
deración Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde
se halla de manifiesto las documentaciones técnicas del expe-
diente de referencia CP-5765/2007-SO (Alberca-INY).

Valladolid, 4 de septiembre de 2008.– El Jefe de Área de
Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel. 4269

RESOLUCIÓN del expediente de concesión de un aprove-
chamiento de aguas subterráneas con destino a abaste-
cimiento (servicios asociados al “Punto de Nieve San-
ta Inés”) en la pedanía Santa Inés del término munici-
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pal Vinuesa (Soria), con referencia CP-1190/2007-SO
(Alberca-INY).

1. ANTECEDENTES DE HECHO.
1.- La Excma. Diputación Provincial de Soria

(P4200000J), con domicilio a efectos de notificación en Calle
Caballeros, Nº 17, 42003 - Soria, solicitó con fecha 28 de febre-
ro de 2007 una concesión de aguas subterráneas, en en Santa
Inés del término municipal de Vinuesa (Soria), por un volu-
men máximo anual de 11.680 m3/año, un caudal máximo ins-
tantáneo de 2,5 l/s, y un caudal medio equivalente de 0,37 l/s,
al abastecimiento de los servicios asociados al “Punto de Nie-
ve Santa Inés”, con una media de ocupación de 600 perso-
nas/día (bar-restaurante, casa de guarda y servicios del centro
turístico), incoándose el expediente de referencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindo
del trámite de competencia de proyectos de conformidad con
lo establecido en el artículo 129 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

3.- La Oficina de Planificación Hidrológica de esta Con-
federación, con fecha 18 de abril de 2008 manifestó la compa-
tibilidad con el Plan Hidrológico de Cuenca siempre y cuando
se tuvieran en consideración algunas de las indicaciones sobre
el caudal a derivar.

4.- Sometida dicha petición a información pública, me-
diante la publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, de fecha 15 de febrero de 2008, así como en
el Ayuntamiento de Vinuesa según certificado del mismo de
fecha 4 de agosto de 2008, durante este plazo no se presentó
ninguna reclamación u oposición en esta Confederación.

5.- Durante la tramitación del expediente se han recaba-
do los siguientes informes:

- Con fecha 17 de enero de 2008 se solicita informe a la
Dirección Técnica, recibiéndose en sentido favorable con fecha
25 de enero de 2008.

- Con fecha 17 de enero de 2008 se solicita informe la De-
legación Territorial de la Junta de Castilla y León, recibiéndo-
se en sentido favorable en fecha 28 de febrero de 2008.

- Realizada visita de reconocimiento sobre el terreno por
el Técnico de Servicios Generales del Distrito no 14, con fecha
6 de febrero de 2008, pudo comprobarse que las obras no están
ejecutadas, no existiendo ningún otro aprovechamiento a me-
nos de 100 m. de distancia de donde se pretenden ubicar las
obras de la toma.

6.- No se ha realizado acto de reconocimiento por con-
currir las circunstancias previstas en el artículo 111.2 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

7.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente
del Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó
favorablemente del proyecto presentado a los solos efectos de
la tramitación de la presente concesión de aguas subterráneas.

8.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni
solicitar informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir
ninguno de los supuestos previstos en el art. 113 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con arre-
glo a las cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mis-
mas fueron aceptadas con fecha 2 de septiembre de 2008.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO,
1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio

instructor competente conforme al procedimiento establecido
en los artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley
de Aguas antes citado y 93 y concordantes del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la
procedencia del otorgamiento de la presente concesión, con las
características y en las condiciones que se indican.

VISTOS los correspondientes preceptos del Texto Refundi-
do de la Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (B.O.E. nº
176, de 24 de Julio de 2001), el Reglamento de Dominio Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril
de 1.986, (B.O.E. nº 103, de 30 de abril), la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Reglamen-
to de la Administración Pública del Agua y de la Planificación
Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/88, de 29 de julio
(B.O.E. nº 209 de 31 de agosto) y demás disposiciones concor-
dantes, en virtud de la facultad que le confiere el artículo 33.2.f)
del Real Decreto 927/88 de 29 de julio, RESUELVO:

OTORGAR a la Excma. Diputación Provincial de Soria
(P4200000J), la presente concesión de aguas subterráneas, con
un volumen máximo anual de 6.570 m3/año, un caudal máxi-
mo instantáneo de 2,5 l/s, y un caudal medio equivalente de
0,208 l/s, en Santa Inés, pedanía del término municipal de Vi-
nuesa (Soria), con destino a abastecimiento de acuerdo con las
características y en las condiciones que se indican.

1. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO
Titular: Excma. Diputación Provincial de Soria

(P4200000J)
Tipo de uso: Abastecimiento (Servicios asociados al

“Punto de Nieve Santa Inés”)
Uso consuntivo: Sí.
Volumen máximo anual total: 6.570 m3

Caudal máximo instantáneo total: 2,5 l/s
Caudal medio equivalente total: 0,208 l/s
Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica “Sin

Clasificar”
Plazo por el que se otorga: 25 años desde la Resolución

de Concesión Administrativa.
Título que ampara el derecho: La Resolución de Conce-

sión Administrativa.
CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS

Número Total De Captaciones: 1
Número total de usos: 1
Características de la captación
Nombre de la captación: Manantial “Fuente Cantos Ne-

gros”
Número total de usos por captación: 1
Procedencia del agua: Unidad Hidrogeológica “Sin Cla-

sificar”
Tipo de captación: Manantial, junto al que se construirá

un depósito enterrado para elevación de aguas (de sección cir-
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cular 2,41 m de diámetro y 4 m de altura; volumen 11-13 m3),
donde se colocará una electrobomba sumergible que bombea-
rá el agua demandada por la instalación a los depósitos de al-
macenamiento existentes dentro en el edificio del centro turís-
tico, junto al equipo de presión. La tubería de elevación de
aguas desde la captación en “Fuente Cantos Negros”, a los de-
pósitos de abastecimiento se proyecta de Polietileno de Alta
Densidad de 75 mm de diámetro exterior y 6 atm de presión.

Potencia de la Bomba: 5,5 CV
Localización de la captación
Topónimo: Fuente Cantos Negros
Término Municipal: Vinuesa
Provincia: Soria
Coordenadas U.T.M. (X, Y): (517942, 4653745)
Huso: 30
Polígono: 6 parcela: 5
Volumen máximo anual de la captación: 6.570 m3

Caudal medio equivalente de la captación: 0,208
Caudal máximo instantáneo de la captación: 2,5 1/s
Afecciones de la captación: no existe afección destacable.
Características del uso
Uso destino del agua: Abastecimiento (Servicios asocia-

dos al “Punto de Nieve Santa Inés”).
Tipo de uso: actividades recreativas, culturales y depor-

tivas
Localización del uso:
Topónimo: Punto de Nieve “Santa Inés”
Término Municipal: Vinuesa
Provincia: Soria
Coordenadas U.T.M.(X, Y): (517846, 4654233)
Huso: 30
Características descriptivas del uso: Abastecimiento a

los servicios asociados al “Punto de Nieve Santa Inés” que
comprenden un bar-restaurante, casa de guarda y servicios del
centro turístico, con una media de ocupación de las instalacio-
nes de 600 personas/día.

Dotación: 30 l/hab-día
Volumen máximo anual: 6.570 m3

Caudal máximo instantáneo: 2,5 l/s
Caudal continuo medio equivalente: 0,208 l/s

2. CONDICIONES
2.1. CONDICIONES GENERALES:

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la dis-
ponibilidad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación
de los embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos sub-
terráneos, régimen al que habrá de adaptarse la utilización co-
ordinada de los aprovechamientos existentes.

Igualmente, podrá fijar el régimen de explotación con-
junta de las aguas superficiales y de los acuíferos subterráne-
os, (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar
o limitar el uso del dominio público hidráulico para garantizar
su explotación racional. Cuando por ello se ocasione una mo-

dificación de caudales que genere perjuicios a unos aprove-
chamientos en favor de otros, los titulares beneficiados debe-
rán satisfacer la oportuna indemnización, correspondiendo al
organismo de cuenca, en defecto de acuerdo entre las partes,
la determinación de su cuantía, (art. 55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovecha-
miento amparado por la concesión sin haber instalado los co-
rrespondientes sistemas de medición que garanticen informa-
ción precisa sobre los caudales y volúmenes de agua en efecto
consumidos o utilizados y, en su caso, retomados (art. 55.4 del
T.R.L.A.). El titular de la concesión responde del correcto fun-
cionamiento y del mantenimiento, a su costa, de los citados sis-
temas y se obliga a permitir su inspección por parte del Orga-
nismo de Cuenca. Toda manipulación o alteración de estos sis-
temas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente ex-
pediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de so-
breexplotación grave de acuíferos, o en similares estados de ne-
cesidad, urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o ex-
cepcionales, el Gobierno, mediante Decreto acordado en Con-
sejo de Ministros, oído el organismo de cuenca, podrá adoptar,
para la superación de dichas situaciones, las medidas que sean
precisas en relación con la utilización del dominio público hi-
dráulico, aun cuando hubiese sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la de-
claración de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios
necesarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación tem-
poral y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la
de urgente necesidad de la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos
indicados en el título concesional, sin que pueda ser aplicada
a otros distintos, con la excepción establecida en relación al
contrato de cesión de derechos conforme al artículo 67 de esta
Ley. (art. 61 del T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos
de agua que impliquen un servicio público o la constitución de
gravámenes sobre los mismos requerirá autorización adminis-
trativa previa, (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extin-
guirá por término del plazo de su concesión, por expropiación
forzosa, por renuncia expresa del interesado o por caducidad
de la concesión, y revertirán al Estado, gratuitamente y libres
de cargas, cuantas obras hubieran sido construidas dentro del
dominio público hidráulico para la explotación del aprove-
chamiento, (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la con-
cesión requerirá previa autorización administrativa del mismo
órgano otorgante, (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada:
a) Cuando de forma comprobada se hayan modificado

los supuestos determinantes de su otorgamiento.
b) En casos de fuerza mayor.
c) Cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.
2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de

alguna de las presentes condiciones o plazos en ella previstos.
Asimismo, el derecho al uso de las aguas podrá declararse ca-
ducado por la interrupción permanente de la explotación du-
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rante tres años consecutivos, siempre que aquella sea imputa-
ble al titular, declarándose la caducidad según los trámites se-
ñalados en la Ley de Aguas y el Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico, (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo in-
dicado en las características del derecho de este aprovecha-
miento. No obstante, el inicio de la explotación total o parcial
del aprovechamiento se condiciona a la aprobación del acta de
reconocimiento final de las obras correspondientes. El conce-
sionario deberá comunicar al Organismo de Cuenca el inicio y
la terminación de las obras para proceder a su reconocimien-
to, levantándose Acta en la que consten las condiciones de las
obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instala-
ciones, tanto durante su construcción como la que ha de efec-
tuarse durante la explotación, quedarán a cargo de la Confe-
deración Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del conce-
sionario el abono de las tasas que, por dichos conceptos, re-
sulten de aplicación con arreglo a las disposiciones vigentes o
que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permi-
tir al personal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o
persona autorizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de
las instalaciones que componen c-l aprovechamiento de aguas,
a efectos de poder llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras
e instalaciones en adecuado estado de conservación, evitando
toda clase de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el
mejor aprovechamiento de ésta y no producir perjuicios a ter-
ceros. El concesionario responde por los daños causados por él
mismo o por otros que actúen por su cuenta al realizar las
obras o al explotar las instalaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios pa-
ra la construcción de toda la clase de obras, sin que ello dé lu-
gar a indemnización alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se
concede, sea cual fuere la causa de su no existencia o dismi-
nución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de
regulación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero,
así como a cualesquiera otros cánones establecidos o que pue-
dan establecerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la
Confederación Hidrográfica del Duero.

También queda sujeta a las tasas dispuestas por los De-
cretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín Oficial del
Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de aplica-
ción, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto
en la construcción como en la explotación del aprovechamien-
to, las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a los
Ecosistemas Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como
a la obtención de cualquier tipo de autorización o licencia que
exija su actividad o instalaciones, cuyas competencias corres-
pondan a los restantes Organismos de la Administración Cen-
tral, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros
y dejando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las
servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad
competente.
2.2. CONDICIONES ESPECÍFICAS :

2.2.1.- Es responsabilidad del concesionario suministrar
el agua del abastecimiento con arreglo a la legislación sanita-
ria vigente, (articulo 125.2 del R.D.P.H.).

2.2.2.- Esta concesión podrá ser revisada en los supues-
tos en que se acredite que el objeto de la concesión puede cum-
plirse con una menor dotación o una mejora de la técnica de
utilización del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo.
La modificación de las condiciones concesionales en este su-
puesto no otorgará al concesionario derecho a compensación
económica alguna, (art. 65.2/65.4T.R.L.A.).

2.2.3.- No podrá iniciarse la explotación del aprovecha-
miento de agua a la población hasta que, una vez construida
la toma y realizados los análisis necesarios, la Autoridad Sani-
taria haya otorgado su conformidad al sistema de potabiliza-
ción y a la calidad del agua que se pretende suministrar.

2.2.4.- Queda prohibido el vertido de productos residua-
les procedentes del uso para el que se conceden las aguas, so-
bre los cauces públicos y canales, sobre el terreno o en el sub-
suelo, sea mediante evacuación, inyección o depósito. A estos
efectos, el concesionario deberá obtener la preceptiva autori-
zación de la Confederación, de acuerdo con lo establecido en
el art. 245 y siguientes del R.D.P.H.

2.2.5.- Las obras comenzarán en el plazo de 6 mes, a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y deberán que-
dar terminadas en el plazo de 1 año^ también a partir de la mis-
ma fecha (art. 115.2.b. del R.D.P.H.). Se deberá proceder, previa-
mente al inicio de las obras, a la clausura o cierre definitivo del
Sondeo primitivo mediante el cementado del mismo y la retira-
da de los equipos electromecánicos de extracción de aguas.

2.2.6.- Las obras se ajustarán a la documentación técnica
presentada y que obra en el expediente, en todo cuanto no se
opongan las presentes condiciones, (art. 115.2.a. del R.D.P.H.).

2.2.7.- La Administración se reserva el derecho a fijar una
fianza, no superior al 3% del presupuesto de las obras a reali-
zar en dominio público, para responder de los eventuales da-
ños que puedan causarse al dominio público hidráulico y de la
ejecución de las obras.

2.2.8.- El concesionario viene obligado al cumplimiento
de la normativa vigente en materia de minas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrán los interesados interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el Presidente de la Confederación Hi-
drográfica del Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la notificación de la resolución, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución,
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora de la Juris-
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dicción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 10.1J) del
mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expre-
sados.

Soria, 29 de septiembre de 2008.– El Jefe de Servicio,Vi-
cente Martínez Revilla. 4270

CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS
Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición

de concesión: CP-2487/2008-SO (Alberca-INY).
ANUNCIO DE COMPETENCIA DE PROYECTOS
Peticionario: Sibelco Minerales, S.A. (A09001660).
Domicilio: Calle Capuchinos de Basurto, Nº 6 5 B, 48013,

Bilbao (Vizcaya).
Representante: Carlos Monge Ganuzas
Destino del aprovechamiento: Industrial
Caudal de agua solicitado: 6,6 l/s
Acuífero de donde se han de derivar las aguas: 02.10: Ar-

lanza-Ucero-Abión.
Término municipal donde radican las obras: Villaciervos

(Soria).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del

Reglamento del Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráuli-
co, modificado por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo,
se abre un plazo de un mes a contar desde la publicación de
esta nota en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peti-
cionario presentará su petición, por cuadriplicado, admitién-
dose también otras peticiones que tengan el mismo objeto o se-
an incompatibles con aquella, en las condiciones y con la do-
cumentación prevista con carácter general y para los supues-
tos que se establecen en el artículo 106 del citado Reglamento.
La presentación, mediante instancia, se hará en las oficinas de
esta Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 de Va-
lladolid, antes de las trece horas del último día del plazo antes
señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición
presentada que suponga una utilización de caudal superior al
doble del que figure en la petición inicial sin perjuicio de que
el peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al lí-
mite fijado pueda acogerse a la tramitación indicada en el
apartado 3 del artículo 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se
refiere el artículo 107 del mismo Reglamento, se realizará a las
trece horas del primer día hábil después de los seis días de la
conclusión del plazo de presentación de peticiones. Se levan-
tará acta del resultado, que deberán firmar los interesados pre-
sentes.

Valladolid, 10 de julio de 2008.– El Jefe de Área de Ges-
tión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel. 4271

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

Aprobados por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el
día 20 de octubre de 2008, el expediente que ha de regir la con-
tratación, tramitada por procedimiento negociado, consistente
en el suministro de piensos compuestos, cereales, correctores
minerales vitamínicos y otros ingredientes, con destino a la ex-
plotación de ganado vacuno autóctono Serrano en la localidad
de Taniñe y de ganado ovino de raza Ojalada en San Esteban
de Gormaz, se anuncia la licitación conforme al siguiente:

ANUNCIO PARA LA LICITACIÓN
DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTROS

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Soria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
c) Número de expediente: Suministros-2008/18.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: piensos compuestos, cereales,

correctores minerales vitamínicos y otros ingredientes.
b) Número de unidades a entregar: Las previstas en el

pliego de prescripciones técnicas.
c) División por lotes: No.
d) Lugar de entrega: las explotaciones ganaderas de Ta-

niñe y San Esteban de Gormaz.
e) Duración: 1 año sin prórroga.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.
4.- Presupuesto base de licitación. 87.850,47 e con un IVA

de 6.149,53 e, lo que supone un total de 94.000,00 e Euros.
5.- Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 2.000,00 euros.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial de Soria.
b) Domicilio: Calle Caballeros, nº 17.
c) Localidad y código postal: Soria, 42003.
d) Teléfono: 975-10 10 92 - 975-10 10 97 - 975-10 10 42.
d) Telefax: 975-23 16 35.
e) E-mail: secretaria@dipsoria.com
f) Perfil de contratante: www. dipsoria.es
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el último día de presentación de proposiciones.
7.- Requisitos específicos del contratista. Los establecidos en

los Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8.- Presentación de las proposiciones.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

octavo día natural siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia. Si dicho día coincidiera
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con sábado o inhábil se trasladará hasta las 14 horas del pri-
mer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La recogida en los Pliegos.
c) Lugar de presentación:
1°.- Entidad: Excma. Diputación Provincial de Soria.
2°.- Domicilio: Calle Caballeros, nº 17.
3°.- Localidad y código postal: Soria, 42003.
9.- Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial de Soria.
b) Domicilio: Calle Caballeros, nº 17.
c) Localidad: Soria.
d) Fecha: El día y hora indicados en el tablón de anun-

cios de la Corporación.
e) Fecha hasta la cual el licitador mantendrá su proposi-

ción: 2 meses.
10.- Otras informaciones. En los Pliegos de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
11.- Gastos del anuncio. Serán de cuenta del adjudicatario.
Soria, 21 de octubre de 2008.– El Presidente, Domingo

Heras López. 4252

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
SERVICIOS LOCALES

RECAUDACIÓN EN PERIODO VOLUNTARIO
ANUNCIO DE COBRANZA

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás
interesados en general, que desde el día 2 de noviembre y has-
ta el 30 de noviembre, ambos inclusive, tendrá lugar la co-
branza en período voluntario de la tarifa de Mantenimiento,
Conservación, Limpieza y Vigilancia de las zonas comunes del
Cementerio Municipal, correspondiente al ejercicio de 2008, la
cual fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-
naria del día 10 de marzo de 1994 y cuya cantidad asciende a
9,02 e anuales por cada unidad de fosa o superficie de ente-
rramiento de 3 m2 o fracción, sepulturas infantiles 6,01 e anua-
les y nichos 4,51 e anuales, más I.V.A. (7%).

El ingreso podrá efectuarse en el Excmo. Ayuntamiento
de Soria, (planta baja) de lunes a viernes, desde las 9,00 a las
14,00 horas.

Finalizado el período voluntario, las deudas se exigirán por
el procedimiento de apremio y devengarán el 20% de recargo, in-
tereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Soria, 21 de octubre de 2008.– El Alcalde, Carlos Martí-
nez Mínguez. 4280

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 17 de octubre de 2008, se aprobó la adjudicación
provisional del contrato de suministro de prendas para el ves-
tuario profesional de la Policía Local de Soria, lo que se publi-
ca a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público. 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Soria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Asuntos Generales, Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 10/2008 LCSP.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Procedimiento abierto, con un úni-

co criterio de adjudicación, el precio más bajo.
b) Descripción del objeto: Suministro de prendas para el

vestuario profesional de la Policía Local de Soria.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, con un único criterio de adju-

dicación, el precio más bajo.
4. Precio del contrato: 75.200 euros y 12.030 euros de IVA. 
5. Adjudicación provisional:
a) Fecha: 17 de octubre de 2008.
b) Contratista: 
- Sesenta y cinco gorras: El Corte Inglés, por importe de

926,50 euros IVA incluido. 
- Siete anoraks motorista: Antonio Gil de los Ríos, por

importe de 3.491,60 euros IVA incluido. 
- Cincuenta y ocho anoraks: Antonio Gil de los Ríos, por

importe de 22.538,80 euros IVA incluido. 
- Ciento treinta pantalones (65 invierno; 65 verano): Drä-

guer Safety Hispania, S.A. por importe de 9.048,00 euros IVA
incluido. 

- Siete pantalones de motoristas: El Corte Inglés, por im-
porte de 898,80 euros IVA incluido. 

- Sesenta y cinco cazadoras: El Corte Inglés, por importe
de 11.375,00 euros IVA incluido. 

- Sesenta y cinco cazadoras forro polar: El Corte Inglés,
por importe de 9.522,50 euros IVA incluido. 

- Ciento treinta sueters con cuello de cisne: Guisan, S.L.
por importe de 2.246,92 euros IVA incluido.

- Ciento treinta polos manga larga: Guisan, S.L. por im-
porte de 5.721,35 euros IVA incluido. 

- Sesenta y cinco polos manga larga (Prenda de abrigo):
Guisan, S.L. por importe de 3.619,20 euros IVA incluido. 

c) Nacionalidad: española.
Soria, 22 de octubre 2008.– El Alcalde, Carlos Martínez

Mínguez. 4306

Aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno de
este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de
octubre de 2008, el Reglamento del Consejo Municipal de Me-
dio Ambiente, se somete a información pública y audiencia a
los posibles interesados por el plazo de treinta días para la pre-
sentación de reclamaciones y sugerencias al mismo, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Soria, 23 de octubre de 2008.– El Alcalde, Carlos Martí-
nez Mínguez. 4307

B.O.P. de Soria nº 124 31 de octubre de 2008 Pág. 11



ADJUDICACIÓN CONTRATO DE OBRAS
Por la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de septiem-

bre de 2008, se adjudicó definitivamente el contrato de obra de
“Reforma del Antiguo Colegio Infantes de Lara, Fase 1ª”, lo
que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Soria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Asuntos Generales, Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 1/2008 LCSP.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Procedimiento abierto, con un úni-

co criterio de adjudicación, el precio más bajo.
b) Descripción del objeto: Ejecución de obra de Reforma

del Antiguo Colegio Infantes de Lara como Centro Cívico 1ª
Fase.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, con un único criterio de adju-

dicación, el precio más bajo.
4. Precio del contrato: 431.034,48 euros y 68.965,52 euros

de IVA.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 12 de septiembre de 2008.
b) Contratista: Indeza Edificación y Obra Civil, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de la adjudicación; 376.600 euros, IVA incluido.
Soria, 20 de octubre de 2008.– El Alcalde, Carlos Martí-

nez Mínguez. 4305

BASES para la concesión de premios a deportistas del muni-
cipio de Soria, participantes en competiciones federadas de
ámbito nacional o superior, durante el ejercicio 2008.

El Excmo. Ayuntamiento de Soria, a través de su Depar-
tamento Municipal de Deportes, tiene previsto, dentro de sus
objetivos, el apoyo, a la promoción y desarrollo técnico de los
deportistas seríanos, que acrediten un importante futuro y
proyección deportiva.

En consecuencia, se convoca concurso para la concesión
de premios que estimulen la actividad deportiva, con arreglo
a las siguientes:

BASES
1ª.- Objeto de la convocatoria:
1.1.- Se convocan para el ejercicio de 2008, premios para

apoyar la promoción y el desarrollo técnico de los deportistas
seríanos, de acreditada proyección deportiva, durante el pre-
sente ejercicio.

1.2.- Irán destinados a favorecer el desarrollo y promo-
ción del deportista y a estimular su continuidad en el deporte,
cuidando, asimismo, su formación humana y social.

1.3.- No serán objeto de ayuda, gastos de protocolo, sun-
tuarios, o de representación, etc.

2ª.- Dotación presupuestaria:
A los citados premios se destina la cantidad máxima de

5.500 e, con cargo a la aplicación presupuestaria 4520.489.00,
del presupuesto general de 2008.

3ª.- Beneficiarios:
Deportistas de la Ciudad, que participen durante el pre-

sente ejercicio, en competiciones federadas de ámbito nacional
o internacional.

4ª.- Condiciones que deberán reunir los solicitantes.
4.1.- Ser nacido en el municipio de Soria o estar al menos

3 años desarrollando su deporte habitual en este municipio.
4.2.- Estar empadronado en el municipio de Soria.
4.3.- Haber nacido en el año 1986 y posteriores.
4.4.- Pertenecer a un Club o Asociación Deportiva, etc.,

con sede social en el Municipio de Soria y disponer de su co-
rrespondiente licencia federativa en vigor.

4.5.- Si el interesado pertenece a un deporte de los consi-
derados “de equipo”, este deberá al menos haber participado
con selección autonómica en un campeonato nacional o, debe-
rá pertenecer a equipo de la máxima categoría nacional (divi-
sión de honor, en su caso) de su deporte.

5ª.- Solicitudes y documentación:
5.1.- La petición que se realice deberá contener necesa-

riamente la siguiente documentación:
a) Instancia firmada por el interesado o representante le-

gal, en su caso, dirigida al limo. Sr. Alcalde-Presidente del Exc-
mo. Ayuntamiento de Soria, según modelo anexo I.

b) Relación detallada de los logros obtenidos en el pre-
sente ejercicio en competiciones o campeonatos oficiales, na-
cionales o internacionales, indicando con claridad todos los
datos de la competición (denominación, fechas, si es por equi-
pos, individual, etc. categoría, etc).

Este documento necesariamente habrá de estar sellado
por la Federación o Delegación respectiva con el visto bueno
del Presidente o Delegado en su caso.

c) Fotocopia del D.N.L, o en su caso fotocopia del Libro
de Familia.

d) Certificado de empadronamiento del interesado.
e) Certificado del Club de procedencia, en el que haga

constar la pertenencia del deportista; y para aquellos no naci-
dos en el municipio de Soria, haciendo constar el hecho de ha-
ber estado al menos, 3 años, desarrollando su deporte habitual
en el municipio de Soria.

f) Fotocopia de la correspondiente licencia federativa en
vigor.

g) Datos bancarios del interesado o representante legal,
en su caso, para ingreso en cuenta de la ayuda.

5.2.- El plazo de presentación de solicitudes finalizará,
improrrogablemente, a las 14.00 horas del viernes día 28 de
noviembre de 2008. Aquellas presentadas fuera del plazo fija-
do serán devueltas a los interesados con indicación de tal cir-
cunstancia.

5.3.- Las solicitudes se entregarán en el Registro General
del Excmo. Ayuntamiento de Soria.
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5.4.- Los solicitantes, a requerimiento del Departamento
Municipal de Deportes, dispondrán de un plazo de 10 días na-
turales para completar la documentación o subsanar los de-
fectos materiales o formales que se aprecien.

Transcurrido el plazo establecido, si así no lo hicieran, se
procederá a la devolución del expediente al interesado.

6ª.- Tramitación y resolución de la convocatoria.

6.1.- Finalizados los plazos de solicitud y de requeri-
miento establecidos, la Comisión Informativa de Deportes, in-
formará al órgano competente, Junta de Gobierno Local, de las
propuestas que estime convenientes, siendo ésta, quien adop-
tará el acuerdo de concesión.

6.2.- La convocatoria se resolverá con antelación al 31 de
diciembre de 2008.

6.3.- Aquellas solicitudes presentadas en tiempo y forma, y
no resueltas en este plazo, se entenderán por desestimadas.

6.4.- La concesión del premio se comunicará a todos los
solicitantes acreedores de los mismos.

7ª.- Criterios de Valoración:

Para la fijación de los premios, se valorarán únicamente
los resultados obtenidos de acuerdo con la Categoría en la que
milita el deportista.

8ª.- Compatibilidad:

8.1.- Las cuantías que se concedan serán compatibles con
aquellas otras que pudiera obtener el beneficiario de Organis-
mos Públicos o Privados para el mismo fin.

9ª.- Pago:

9.1.- El pago se efectuará mediante transferencia banca-
ria a la cuenta indicada en la solicitud.

9.2.- El importe de la subvención no será nunca inferior
a 60 e, y aquellas que sean por el referido importe se librarán
en lotes de material deportivo.

9.3.- El libramiento de las cantidades concedidas, se rea-
lizará a partir de la fecha de aprobación por el órgano munici-
pal competente. 

10ª.- Obligaciones del Beneficiario:

Las obligaciones que asumen los beneficiarios de los pre-
mios, conforme a esta convocatoria son:

a) Proporcionar al Departamento Municipal de Depor-
tes, toda la información que este le solicite, referente a la acti-
vidad objeto del premio.

b) Autorizar las actuaciones de comprobación que re-
quiera el Departamento Municipal de Deportes, en relación
con el premio concedido.

c) Colaborar, a requerimiento del Departamento Munici-
pal de Deportes, y en la medida de las posibilidades del bene-
ficiario, con el programa deportivo de la Entidad Municipal.

11ª.- Cancelación y reintegro:

11.1.- En caso de incumplimiento por parte del benefi-
ciario, de alguno de los supuestos que se detallan, se procede-
rá, por el órgano competente a la cancelación de la cuantía
concedida, con la obligación de éste, de reintegrar las cantida-
des percibidas. Las causas que pudieran dar lugar a la adop-
ción de esta medida, son:

a) Haber falseado los datos formulados en la solicitud o
en la documentación aportada.

b) Incumplir cualquier otra condición impuesta a los be-
neficiarios y recogida en estas bases.

11.2.- El reintegro de las cantidades percibidas, sobre la
cuantía aprobada tendrá la consideración de ingreso de dere-
cho público a todos los efectos.

DISPOSICIÓN FINAL: Una vez resuelta esta convocato-
ria, la Comisión correspondiente no admitirá, durante el pre-
sente ejercicio, ningún otro proyecto de solicitud a no ser por
causa excepcional, valorable ésta, por la propia Comisión.
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ANEXO I
SOLICITUD PREMIOS DEPORTISTAS DEL MUNICIPIO DE SORIA EJERCICIO 2008

D. .............................................................. en nombre propio o en representación de D. ............................................................. con
D.N.I. nº ...................... domicilio en ...................... calle ............................................................ Provincia .......................... C.P. ....................
Telefono ....................... Licencia Federativa del Club ....................................... (indicar Club).

EXPONE:
1°.- Que presenta la siguiente documentación:
a) Instancia dirigida al limo. Sr. Alcalde-Presidente.
b) Relación detallada de los logros obtenidos en el presente ejercicio en competiciones o campeonatos oficiales, nacionales

o internacionales, indicando con claridad todos los datos de la competición (denominación, fechas, si es por equipos, in-
dividual, etc. categoría, etc).
Este documento necesariamente habrá de estar sellado por la Federación o Delegación respectiva con el visto bueno, del
Presidente o Delegado en su caso.

c) Fotocopia del D.N.L, o en su caso fotocopia del Libro de Familia.
d) Certificado del Club de procedencia, en el que haga constar su pertenencia al mismo.
e) Para los no nacidos en el municipio de Soria: certificado del club de procedencia haciendo constar las temporadas en las

que ha estado desarrollando su deporte habitual en el municipio de Soria.
f) Fotocopia de la licencia federativa en vigor.
g) Datos bancarios del interesado o representante legal, en su caso, para ingreso en cuenta de la ayuda.



BERLANGA DE DUERO
ANUNCIO CUENTA GENERAL 2006

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se somete a información pública la Cuenta General del
ejercicio de 2006, con sus justificantes y el informe de la Comi-
sión de Cuentas, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos
que puedan formularse por escrito, los que serán examinados
por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Berlanga de Duero, 20 de octubre de 2008.– El Alcalde,
Álvaro López Molina. 4255

EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 1/2008
El Ayuntamiento ha aprobado inicialmente el 20-10-08,

el Expediente de Modificación de Créditos nº 1/2008, del Pre-
supuesto Municipal del ejercicio 2008. Conforme a lo estable-
cido en los artículos 177.2 y 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Sección
2ª del Capítulo I del Real Decreto 500/1990, que lo desarrolla,
y en las Bases de Ejecución del Presupuesto, el expediente
queda expuesto al público durante el plazo de 15 días hábiles
desde el siguiente al de esta inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia, durante los cuales, los interesados podrán exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Ayuntamiento.

Se considerará definitivamente aprobado si transcurrido
el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Berlanga de Duero, 20 de octubre de 2008.– El Alcalde,
Álvaro López Molina. 4256

ANUNCIO CUENTA GENERAL 2007
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se somete a información pública la Cuenta General del
ejercicio de 2007, con sus justificantes y el informe de la Comi-
sión de Cuentas, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos
que puedan formularse por escrito, los que serán examinados
por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Berlanga de Duero, 20 de octubre de 2008.– El Alcalde,
Álvaro López Molina. 4257

MEDINACELI
Solicitada licencia ambiental y licencia de obras Por Eó-

lica de Medinaceli, S.L., para la instalación de parque Eólico
denominado “Carabuena”.

En cumplimiento de lo previsto en el Art. 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de prevención ambiental de Castilla y
León, art. 25 de la Ley 5/99 de 8 de abril de urbanismo de Cas-
tilla y león y en el 307.3 del Reglamento de urbanismo de Cas-
tilla y León, aprobado por Decreto 22/2004 de 29 de enero, se
abre período de información pública, por el término de veinte
días hábiles, contados a partir desde la publicación, de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que en
el citado plazo, quienes pudieran resultar afectados, de algún
modo, puedan formular las observaciones pertinentes.

Medinaceli, 15 de octubre de 2008.– El Alcalde, Felipe
Utrilla Dupré. 4258

ARÉVALO DE LA SIERRA
Aprobado inicialmente, el Proyecto Técnico de la obra

“Centro Social en Ventosa de la Sierra”, Obra nº 136 del Fondo
de Cooperación Local del año 2008, redactado por don Juan F.
Lorenzo Llorente, Arquitecto, con un importe total de TREIN-
TA MIL EUROS (30.000 e) se somete a información pública
por espacio de ocho días, contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados puedan presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Arévalo de la Sierra, 17 de octubre de 2008.– El Alcalde,
Javier del Río del Río. 4259

VILLAR DEL CAMPO
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2008
El Pleno de la Asamblea Vecinal, en sesión celebrada el

día 15 de octubre de 2008, ha aprobado inicialmente el Presu-
puesto General del Ayuntamiento de Villar del Campo para el
ejercicio 2008, cuyo Estado de Gastos Consolidado asciende a
125.015,00 euros y el Estado de Ingresos a 125.015,00 euros,
junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a informa-
ción pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados exami-
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SOLICITA:
Se de por presentada la presente solicitud y la documentación que se acompaña.

En Soria a ........ de .................................. de 2008.

Fdo. D. .................................................................
ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA.

Soria, octubre de 2008.– El Concejal delegado de Deportes, Javier Antón Cacho. 4308



narlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugerencias
que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se
hubieran presentado reclamaciones, se considerará definitiva-
mente aprobado este Presupuesto General.

Villar del Campo, 16 de octubre de 2008.– El Alcalde,
Víctor Martínez Vera. 4262

TAJUECO
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayunta-

miento, en Sesión Extraordinaria celebrada el 21 de Octubre de
2008, el Proyecto Técnico de la Obra y Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares y y prescripciones técnica que han
de regir el contrato denominado “Terminación de la Mejora de
Instalación del Alumbrado Público en Tajueco” incluido en
F.C.L. 2008-Inversiones Complementarias de Junta de Castilla
y León con un presupuesto de cincuenta mil (50.000) e, IVA in-
cluido, cofinanciado como se indica, se expone al público por
plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, al objeto de que por los interesados puedan presentar-
se las alegaciones que se estimen oportunas.

PRESUPUESTO: 50.000 e
Financiación

- Ayuntamiento (30%) 15.000’00 e
- J.C.y L. (70%) 35.000’00 e
Tajueco, 21 de octubre de 2008.– El Alcalde, Serafín An-

tón Álvarez. 4261

ALMAZÁN
Por don Juan José Sola Garrido, en representación de

CAMPSA, Estaciones de Servicio, S.A., se solicita licencia am-
biental para actividad de instalación de 3 boxes de lavado pa-
ra turismo, 1 lavado para camiones y tres aspiradores en la Es-
tación de Servicio número 3.217, sita en Avda. de Madrid, s/n,
antigua Travesía de la Carretera Nacional CN-111.

Lo que se somete a información pública, según lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de Prevención Am-
biental de Castilla y León, por el plazo de veinte días, a partir
del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para los que puedan verse afectados
por la mencionada licencia puedan formular las alegaciones
que estimen pertinentes.

Almazán, 17 de octubre de 2008.– El Alcalde, Ángel Nú-
ñez Ureta. 4263

VADILLO
Aurelio López Vicente, solicita licencia municipal para la

actividad de bar, a ubicar en C/ Mayor, 17, bajo de Vadillo.
De conformidad con lo establecido en el art. 27 de la Ley

11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran que-

dar afectadas por la mencionada actividad, puedan presentar
en el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Vadillo, 16 de octubre de 2008.– El Alcalde, Rafael-Emi-
lio López Barrio. 4264

RIOSECO DE SORIA
Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Rioseco de

Soria de fecha 20/10/2008 queda aprobada la adjudicación
definitiva de la obra “Sustitución de Redes y Pavimentación
en C/Bajera, Amargura y Juan Chico en Rioseco de Soria”, lo
que se publica a efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

I.- Entidad Adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rioseco de Soria.
b) Dependencia: Secretaría.
II.- Objeto del contrato:
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto “Sustitución de Redes y Pavi-

mentación en C/Bajera, Amargura y Juan Chico en Rioseco de
Soria”.

c) Lote: Único.
III.- Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
IV.- Precio del contrato: Precio 129.000,00 e y 20.640,00 e

de IVA.
V:-Adjudicación Definitiva:
a) Fecha: 20 de octubre de 2008.
b) Contratista: Luis Ruiz Alvarez.
c) Nacionalidad: Española.
d) lmporte de Adjudicación: 129.000,00 e y 20.640,00 e

de IVA.
Rioseco de Soria, 20 de octubre de 2008.– El Tte. Alcalde,

Pedro García Caballero. 4265

GARRAY
El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el

17 de octubre de 2008, acordó aprobar provisionalmente la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por la prestación del servicio de abastecimiento domiciliario
de agua potable.

Lo que se hace público, en cumplimiento del art. 17 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, durante el plazo de treinta días a contar desde
el siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia para que los interesados puedan examinar el ex-
pediente tramitado y presentar las reclamaciones oportunas.

En el caso de no presentarse ninguna, el referido acuer-
do será elevado a definitivo, art. 17.3 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, procediéndose a la publicación del
texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia.

Garray, 17 de octubre de 2008.– El Alcalde, (Ilegible). 4275
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VOZMEDIANO
De acuerdo con las facultades que me confiere el art.46.1

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales y concordantes de la
Ley Reguladora de las bases del Régimen Local,

RESUELVO:
Primero.- Nombrar Teniente de Alcalde de este Ayunta-

miento a Don José Luis Gómez Arantegui.
Segundo.- Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno de

la Asamblea vecinal en la primera sesión que se celebre, publi-
cando su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia.

Vozmediano, 5 de septiembre de 2008.– La Alcaldesa,
Belén Ruiz Rubio. 4274

ARCOS DE JALÓN
EDICTO VEHÍCULOS ABANDONADOS

Intentada sin efectos la notificación personal al propie-
tario del vehículo en el domicilio o lugar adecuado a tal fin, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto
se notifica, a cada uno de los interesados que más abajo se in-
dican, lo que a continuación se transcribe literalmente:

“Procedemos a poner en su conocimiento que por parte
de este Ayuntamiento se ha iniciado un expediente sobre
abandono del vehículo que usted figura como propietario en
la Jefatura Provincial de Tráfico”.

La presunción de abandono se fundamenta en el tiempo
de permanencia estacionado en la vía pública y el estado de
conservación del vehículo, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 71.1 del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el Texto articulado de la Ley de Tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, en redac-
ción dada por la Ley 11/99, de 21 de abril, por el presente y en
uso de las facultades que me están conferidas, vengo a orde-
nar que se notifique al titular del vehículo lo siguiente:

1°.- Se le requiere para que en el plazo de 15 días a con-
tar desde la recepción de la presente notificación, proceda a la
retirada del vehículo de la vía pública.

2°.- En caso de que transcurridos los 15 días, el titular
del vehículo no hubiera procedido a la retirada del mismo, se
procederá a su retirada por los servicios municipales y a su
tratamiento como residuo sólido urbano, debiendo aportar la
siguiente documentación:

a) Permiso de circulación.
b) Tarjeta de Inspección Técnica con ITV pasada.
c) Seguro obligatorio al corriente de pago.
d) Último recibo pagado del Impuesto de Vehículos de

tracción mecánica.

Continuándose la tramitación del expediente como resi-
duo sólido urbano, advirtiéndolo que el abandono de vehícu-
los se considera abandono de residuos no peligrosos en vía
pública que podría ser sancionado con multa de 600 euros a
30.000 euros, de conformidad con el artículo 35.1.b de la Ley
10/98, de 1 de abril de Residuos:

Emplazamiento: Avda. Constitución
Matrícula: B-5913-T
Marca: NISSAN Modelo PRIMERA
Titular: Josefina Martínez Vilchez

Emplazamiento: Plaza del Tostadero
Matrícula: M-3158-NC
Marca: FORD Modelo ESCORT 1.8
Titular: Alfonso Mohino Vidal

Emplazamiento: Somaén
Matrícula: B-2550-ML
Marca: LADA Modelo NIVA
Titular: Joaquín Sabe Roca.
Arcos de Jalón, 22 de octubre de 2008.– El Alcalde, Jesús

Ángel Peregrina Molina. 4279

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 30 de oc-
tubre de 2008, se adjudicó definitivamente el contrato de obra
de acondicionamiento de travesía en Arcos de Jalón que se pu-
blica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Arcos de Jalón.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: Acondicionamiento travesía

en Arcos de Jalón.
d) Boletín o Diario Oficial y Perfil de contratante, fecha de

publicación del anuncio de licitación: 12 de septiembre de 2008.
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto varios criterios de adjudicación.
4. Precio del contrato. Precio 368.712,03 euros, y 58.993,93

euros de IVA.
5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha:
b) Contratista: Aljama vías y Obras y electricidad Frentes.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 338.662 más IVA.
Arcos de Jalón, 30 de octubre de 2008.– El Alcalde, Jesús,

A. Peregrina Molina. 4322
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